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Expediente N° 287/2025-ING-UNSa 

VISTO: La presentación realizada por el Vicedirector de la Escuela de Ingeniería Industrial, Dr. 

Lic. Federico Farfán, mediante la cual solicita la compra de elementos de librería para docentes 

de las asignaturas de la Carrera Ingeniería Industrial; y 

CONSIDERANDO: 

Que lo solicitado es para cubrir las necesidades relacionadas al dictado de clases. 

Que el Vice Director de la Escuela de Ingeniería aclara que los elementos serán utilizados 

por docentes de la Carrera Ingeniería Industrial. 

Que los comprobantes presentados cumplen con las normativas vigentes en materia de 

facturación. 

Que el gasto fue imputado a la partida de la Unidad Principal: Fac de Ingeniería — 

SubUnidad: Docencia Univ. — Subsub Unidad: Escuela Ingeniería Industrial. 

Que es procedente realizar la aprobación de los gastos realizados. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar los gastos realizados por la suma de $ 518.590,89 (Pesos QUINIENTOS 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 89/100), por la compra de elementos de librería 

para docentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 2.960.460.36 (Pesos DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 36/100), a la partida 2.9.2 útiles de 
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escritorio, oficina y enseñanza, Unidad Principal: Fac de Ingeniería — Sub Unidad: Docencia Univ 

Subsub Unidad: Escuela de Ingeniería Industrial, especificados en INOP N° 385/25 y N° 412/25. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a la Dirección Administrativa Económica Financiera y siga al Departamento de 

Compras y Patrimonio a sus efectos. 
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